
18 B O L E T Í N  D E L  C O LE G IO  D E  M E D IC O S  D E  B A R C E L O N A

Sección oficial

Extracto de disposiciones oficiales cuyo contenido interesa a la
clase médica

D IA  i
M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n

Real decreto aprobando el R egla
mento que se inserta, com plem enta
rio de los Reales Decretos estable 
ciendo la restricción de estupefacien
te. y  la form a de evitar su comercio 
y  empleo abusivo.

D IA  3
M in is te r io  d e  la  G o b e rn a c ió n

Real O rden prohibiendo la venta 
del producto «Prodigaluz». .

D IA  5
A d m in is t r a c ió n  C e n tra l 

■>
A nunciando hallarse vacantes las 

plazas de Médico Forense y  de la 
Prisión preventiva de los Juzgados 
de i Instancia que se mencionan.

Idem  hallarse vacante la plaza de 
Médico propietario del Registro C i
vil del D istrito  d'el E ste de San
tander.

D IA  13
A d m in is t r a c ió n  C e n tra l

Dirección General de S an id ad .— 
Sacando a concurso la plaza de Mé 
dico D irector del Balneario de Fuen- 
caliente (C iudad Real).

D IA  16
A .  C . D ire c c ió n  G e n e ra l d e  S a n id a d

Convocando concurso para proveer 
en propiedad la plaza de S ubdelega

do de M edicina del D istrito  de Al- 
cira (Valencia).

DIA- 20

M in is te r io  d e  I .  P .  y  B .  A .

Real O rden estableciendo reglas 
para hacer el acoplamiento del per
sonal docente que existe hoy en las 
U niversidades, a las diversas ense
ñanzas que constituyen los nuevos 
planes de estudio de las Facultades 
universitarias.

A d m in is t r a c ió n  C é n tra l

D. G. de Marruecos y  Colonias.— 
A briendo concurso para proveer seis 
plazas de Médicos segundos en los 
territorios españoles del Golfo de 
Guinea, más las que puedan quedar 
vacantes hasta  la fecha de la reso
lución del mismo.

D IA  21

M in is te r io  d e  I .  P .  y  B .  A ..

Real O rden disponiendo se anun
cie al turno de traslación la  provi
sión de la  C átedra de M edicina L e 
gal vacante en la F acultad  de M e
dicina de la  U niversidad Central.

D IA  25

A d m in is t r a c ió n  C e n tra l

A nunciando hallarse vacante en el 
Juzgado  de 1.a Instancia e I. de Car- 
mona, la plaza de Médico Forense y 
de la Prisión preventiva.


